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RESOLUCIÓN DEL COE CANTONAL 
Alcance a resolución del 28 de marzo de 2021 

A los veintinueve días del mes de marzo del año 2021, en sesión virtual, y considerando 
la resolución del COE Nacional del 28 de marzo de 2021, el COE CANTONAL, presidido 
por la Dra. Cynthia Viteri Jimenez, Alcaldesa del Cantón Guayaquil, 

RESUELVE: 

1. Se modifica el punto 11 acogiendo el literal a) de la resolución del COE Nacional 
del 28 de marzo de 2021. Se mantendrá cerrada Playa Varadero los días 2, 3 
y 4 de Abril de 2021. El resto de días viernes, sábado y domingo de Abril operará 
de 8h00 a 15h00 con el aforo y protocolo de distanciamiento previamente 
aprobado por el COE Cantonal. 

2. Se modifica el punto 3 acogiendo el literal cj de la resolución del COE Nacional 
del 28 de marzo de 2021 . Se regula el expendio de bebidas alcohólicas y de 
moderación en licoreras, depósitos, minimarkets, gasolineras y locales 
autorizados de distribución al por menor: · 

- No hay expendio los días Domingos del mes de Abril 2021. 
- No hay expendio los días 2, 3, 30 de Abril y 1 de Mayo 1 
- El resto de días de Abril de 6h00 a 17h00. 

3. Se modifica el punto 6 acogiendo el literal d) Nacional 
del 28 de marzo de 2021. Se aplicará restr" n la vía a 
la Costa (peaje) con el siguiente cronogr uir el flujo 
vehicular a los balnearios: 

- Abril 1, no circula vehículos 

- Abril 3, no circula vehíc 
- Abril 4, no circula vehículo 

Para los siguientes fines de serna 
manera: 

rá regulada de la siguiente 

- Sábados no ci 
- Domingos n 

Se aplicará exce · salud, atención a sectores 
estratégicos, tra 
Tránsito Munic· 

aquil 
antonal 

lng. Allan 
Director de Gesti IMG 

·y cretario d Cantonal 
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